
ABo XXXVI-D. O. atm. 169 Sibado 4 de aaosto de 1923 Tomo UL- PiI. 443

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En conslderaci6n a lo 'Solicitado por el Con6ejero
túgado don ¡"Iancisco Pego y Méndez, y tIe conformid"ú
con lo p.ropuetto por la Asamblea de .a Rool y Mi1i~al'

Orden de San Hermen('gi:do,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la n.'fel'ida

Orden con la an-tigüedad del dia sIcW de marzo (Je
mil novecIentos veintW6s, QI1 que cwnp!I6 I{U; condu.io
nes reglllimentarlas.

Dado en Santander a primero de a.gQSto de mil no
vEtllenOOs veintitrés.

'ALFONSO

El Mlalltro de la Querra,
LU1B AJzFuJtv y lrlONt&J....

En oonsidet'a~16n a los extraordinarlOs servidos y mé
ri1xls de campana, prestados en el terri~o de Ccuta
'1Wuán. por el General de brigada don Enrique Marzo
'1 Balaguer, durante el CUI8Tto peI1<:d.o de' operaciones,
G>lDprensivo desde el primero de agosto de mil nove
tlien~ vei.ntluno al ti'elnta. y uno de enero de mil
novecientos velntid68; en vista del expediente de juicIo
cokadlctorio instrW:do sO. efecto en la ~ndancia

I*leral de Ceuta; teniendo en cuenta el favorable In
forme Emitido por el Consejo, S~mo de Guel"ra
'1 Ma1tna, '1 de acuertio COn' Mi Conseja de MLnJ.s-
~, ,

Vengo eh concedet'ie el elll¡)Jeo de General de d1vl
sl6n., oon 1& antigüedad del d1a treinta y uno de enero
de mil t1ovec1en101 ve1nt1d6s, f~bA final del menclon~'Jo
.periockll.

Dado en Santander a primero de a.gasto de mil no
.•ÜntQI 'YeIllUt*.

ALFONSO

~ MlIllltro de la QUelTI,

Lu. AE'1m1J T lloN1lJlJ.AJI

Vengo eJ1 nombrar General de la séptLma d1vlsi<:sn.
ait Gen6l'lli di dhúión don· Enrlquefdatzo '1 Ba:&gU'eI'.

==
Dado en Santander a primero de AgQ.>to de mil no-

vecientos veintitrés.

ALFONSO

El Minlltro de la Querra.
Lum AJzFuau y MONDBJAR

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de
Infantel'fa de la décimotcrcel'a dlvis:.ón, al General de bri
gada. D. Ut.'1'mán Gil Yuste, que n.ctua.lmente manda la
segunda brigada de InfanteI1a de la. undécima dlvisióD.

Dado en Santander a primero de a~to de mil no
vecientos veintitrés.

A.LFONSO

El Mlnlltro de 1I Ouerra,
LuJS AJzroau y MeNDBJAB

En consideraci6n a lP. solicitadO por el General de
brigada honorario, en Situaci6n de resana, D. Mtgue1
,Villalonga y Montaner, y con aITeglo a lo preeeptuado
en la ley de~ Y nueve de mayo de mil noveclentel8.
veinte.

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la. Orden del
Méri to MUltar \designada para. premiar servicios es
peclales.

Dado en Santander a primero de IWgQSto de mil no
ve'Clentos veiDtitrés.

El MIlilitro de la Querra,
LUJ8 .AJzpum¡ y MON1lJllJ.lR

En con.s1de.traQ\ón a 10!l e.ltraordlnarloB lBI'lVici08 '1
mérltoe de campUia prestados en Malilla por e~ coroDe1
de Ca.baller!a D. Frailclsco Ruiz del Portal y Karttnu,
durante el cuarto perfodQ de' operadon.es, oomprenst:,o
deede el Vlein.tldtltCOde jlQiode mllneveclent.qpvolntiunQ
d troel·nta.yunodeenero die mil novedentos velnt~·
en vista di!l e.lpOOlentede julclorontradictol'Jo 1nstrufdÓ
al erecto en la comandancia ge.neral de dicho territarJ0

1
·

tenien$ en cuenta el favorable informe em1'tJdo por e
Conse,j> Supremo de Guerra y MiU'ina, y de acuerdo con
Mi Consejo eJe, Minlstroe.
. Vengo en con~ederle el OO)pleo deGenera! de briga

da, oon la antdgl1edad del dfa treinta y uno de ,eDero
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de mil noVleclentos veiDtid(¡s. fecha. final del mencionado
periodo.
. Dado en Santander a primero de wgQsto de mil no
velcienros veintitrés.

ALFONSO

El Ministro de la Onerra,
LtlJS .A.1zl'uBu y MOND&J.lB •

En oonsidel'ae16n a los servicioo y circunstancias
del coruneI de Infantería, número unp de la esca:a ·ie
sú cl:ase, don Enrique Cano y ürk'ga, que cuenta b
efectividad de treinta de julio de mil novecienins diez
y ocho,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro de h
Guer'ra, , de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
enwleo de G~neraL de brigada, eon la antigüedad de
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de
d(\fi Enriquc Marzo Bala,,"'IleI'.

Dado en Santander a primero de ago.sbJ de mil n.o
vecientos veintitrés.

ALFONSO

I!l Ministro de la Ouerra,
LUlS AJzPURU y MONDEJAR

Servicios y circunstancias del coronel de Infanteria
D. Enrique Cano y Ortega

Nació el día 8 de mayo de 1874. Ingresó en el servicio, como
alumno de la AcademIa de Infantería, el 31 de octubre de
1890, siendo promovido reglamentariamente al empleo de
alférez-alumno el 27 de junio de 1893 yal de segundo tenien
te de dicha Arma, el 30 de octubre siguiente. Ascendió a·pri
mer teniente, en noviembre de 1895; a capitán, en junio de
1899¡ a comandante, en febrero de 1912; a teniente coronel,
en agosto de 1913, y a coronel, en julio de 1918.

Silvió, de subalterno, en Melilla, en el regimiento de Alan,
con el que tomó parte en los sucesos acaecidos en dicha
plaza, regresando a la Península en noviembre de 1894, ha
biéndosele dado las gracias de real orden por el levantado
espíritu, abnega~ión y dis~iplina ~em?strados dur~nt~ las
operaciones reahzadas en dIcho terrltono; en el re~lmlento
de la Reina, en Cuba, en el primer batallón expedIcionario'
de dicho Cuerpo, en el de Cazadores de Tarifa y en el primero
expedicionario del regimiento de Saboya, con los que asistió
a diferentes operaciones d.. cam¡>aña, y en la Península,
nuevamente en el regimiento de la Reina ren el batallón de
CaZadores de Cataluña; de capitán, en e anterior batallón,
de ayudante de campo y de órdenes del General Bousa; en
tos batallones segunda reserva de Algeciras y Cazadores de
'Fatavera; en Mell11a, en el anterior batallón, donde prestp
servicio de campañ~ desde enero de 1910, hasta agosto ~I
guiente, que regresó a la Península, trasladándose con el mIs
mo nuevamente a MeJilla .en septiembre del año siguiente y
asistido a diferentes operaciones de campaña; de.coman~ante,
en los regimientos de Covadonga y Extremadura habIendo
embarcado con el tercer batallón del mismo para Larache, en
junio de 1913, en cuyo territorio asistió a diferentes opera
ciones de campaña, y de teniente coronel, en la Penfnsula, de
ayudante de campo de los generales Alslna y Martf, y en la
caja de recluta de Al~eciras.

De coronel, ha desempeñado el cargo de Comandante mi
litar de la Linea de la Concepción, \?asando después a man
dar el re~imiento de Mallorca; aSIstió, en jumo de 1919, al
cursi> de tIro cel~brado en Zaragoza por la sección de Infan
ter!a de la Escuela Central de TIro del Bj~rcito, siendo feli
citado por S. M. por él celQ.Llnteligencia y laboriosidad de
mostrados; en octubre de '19~, como director, a las escuelas
priét.lcas efectuadas en Lirla.por las fuerzas de su regimiento,
t en~noviembre sl¡lilente a la campál'la loglstica de la quinta
(,!ivlsi6n orgánIca, <:tcswroll¡tda eti Almansa, Bonete, Chinchi
lla 'i Albace~c:.Se le dieron la~ gracias de real orden por el
desarrollo e impuls~ ~/ldo ala instrucción de tiro de1 regi
miel'lto a sus órdenes, en 10s años 1919 y 1921, alcanzando en
ambos el primer .~remioidesde enero de 1922, viene mandan
.~o et regimiento oe ~~#ma(iura, habiendo asistido en octu-

bre siguiente a las escuelas practicas que realizó un batallón ~
del mismo en Villa de los Barrios. En distintas ocasiones ha
estado accidentalmente encargado del mando de la brigada a
que pertenece y del Gobierno militar del Campo de Gibraltar.
H~ ~esempeñado diferentes e importantes comisiones del i

servIcIo.
Ha tomado parte en los sucesos de Melilla 1893-94 y en

las ~pañas de Cuba, de sU,batterno, y de Africa, territorios
de Mehlla y Larache, de capitán y comandante; habiendo a1
C!ln~ado por los méritos en ellas contraidos las recompensas .
SIguIentes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, una
de ellas pensionada, por la acción decTabaco», el 5 de mayo
de 1896, y combate sostenido en el paso del río Kert y lomas
de Tikermin e !fra-Tuata (,'delilIa) el 7 de octubre de 1911.

Empleo de comandante por el combate sostenido en el
Zoco el Tenain de Beni-bu-Yahi (Melilla), el 19 de febrero
de 1912,

Cruz roja ?e. segunda clase del Mérito ~ilitar, pensionada,
por los servl.ClOs prestados, hechos de armas y operaciones
efectuadas hasta el 24 de junio de 1913, en el territorio de
Larache.

Empleo de teniente coronel, por los hechos efe armas,
operaciones efectuadas y servicios prestados desde el 25 de
junio a fin de diciembre de 1913, en el territorio de Larache.

Medalla de Marruecos, con el pasador de Larache.
Se haBa además en posesión de las siguientes condecora-

ciones:
Dos cruces blancas de primera clase del Mérito Militar.
Cruz de tercera clase de igual Orden y distintivo.
Cruz de San Hermenegildo.
Medallas conmemorativas de los sitios de Gerona y de la

batalla de Puente Sampayo.
Cuenta 32 año:; y 9 meses de efectivos servicios, de ellos

30 años y un mes de oficial; hace el número uno en la escala
de su clase, se baila bien conceptuado y está declarado apto
para el ascenso. •

<r,-

Vengo en nombrar General de la prlmora brigada de
Infanlcl1a de la cuarta divl.sl6n, al General de brigada.
don Enriqjue Cano y Ortega. •

Dado en Sa.nta~ a primero de agoslt> de mil llP
vceientos veintitrés.

ALFONSO

1!1 Mlnlltro de la Ouena,
LUlS .A.1zl'uBu y MONDEJAR

REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
fiormar en el cargo de ayudantes de campo de V. .\!l, al
teniente coronel de Artiller1a D. GregarIo Esu:ban úa la
Reguera y Baura y al comandante de In!llntetia D. JOSé
Sicard6 Jjménez. que lo VCDlan ejerciendo a la in,mt'illa
ci6n de V. :El, y nomb!'ar para el .referitlo ea"go nI 1l~

nlente coronel de esta. llltlma Arma. D. José Sesma :hr'
nández~ actualmente destinadP en el regl.mlento de San
Marcial ntlm. 44. .

De real onden jo digo III V. E. para BU corwcimiento
ye~tal oolBiigulen,tes. DICfl guarde a 1. E. ll1u.elu aGos.
lM.&cIrW 3 de a.go8l.O ~ 1928.,

LUIS AZZPUBU y MONDBJAR

Saflar capitán gelllM'a;1 Jefe del Estado Marar CentTal
del Ejé!:t:.ttoo

Seftores Capitanes generales de La. primer'a y sexta re
. pones • Intcventor clvil de Guerra y Ka.rlna y del
~r.w en Ma.rrueoos.
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~ Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenldp a bien
Dambrar ayudlUlte de ea.mpp del General de brigada don
Carla! Pé~z y L6pe.z de Rcbredo, segundo jefe del Go
bierno Militar de Ca:rllagena, al comandante da Artille
rla. D. Salvador Ordovás y de la. Fuente, con destino &e
tualmente en el 13.0 regimientp de Artilleda ligera.

De real orden 10 digo a V. E. para su coDllCimiento
y efex;tos cODsiguien1es. Dioo guarde a V. E. muchrs afios,
:Madrid 3 de agosto de 1923.

AJ:zpURU

Señor Capitán gen~ de la tencera región.

Sefi.ores Capitán general de la sexta regi6n e Interven
tor civil de Glrerra y ¡Marina y del Pro~torado en
Marruecoo.

Cir~la:r. Excmo. SI'.. El Rey (q. D. g.), por re
OO:UCIÓll de 1.0 del actual, ha tenido a bien nombrar
Jefe de· Estado Mayor de la Lnmandancia general de
Ceuta, iil coronel del Cuerpo D. Rafael TorresMarvá de
la Capitanía general de la segunda región. '

De real orden ~o digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1923.

Señor...

INDEMNIZACIONES

RECOMPENSAS

Exc!lni. Sr.: El Rey (q. D. g.) l1a tl!Ilido' a bien
disponer qUIe Ja relaci6n inserta 8. continuación de la
:real orden circul:a:r de 23 de tlPvlembre altimo (D. O. nQ.
mero 26~), que concede .10., medalla de sufrimh:'ntos por
1& P a'tna, pensionada, a vlLrios jefes y ofidales he_
ridos por e1 ('oomigo en campana, se entienda recti·
fic.a.du, ¡por lo que afecta al teniente tJOI'on<lL de Iu.tan.
ter1a· D. Fra'I1ICiosco del, Llano Encomienda, en il'1 sen
tido de que Ja~nt1dad corraspondiente a. la indemni.
zación 'PQI". una sola vez, Ilnoo:a a dl,cha ,medalla, ('.oS

-6.000 pa;et;a¡;¡ (60 por 100 del s-ue1do ii.) dlj,IchO jefe), que
con Jas 2.595 DeJ,aUvas a la pensi6n diaI'i'lt, SUlIlUn
8.595 p()Setas, ·en, vez de 6.595 que en aque!;a rotaci6n
se lo tCOnsigna. "

De real ordon +o dIgo a V. E. para su conocImiento
!3 ~o rtl9J~ucl~\1 :& BU C8Cllto de 6 de abril ll111mo

relati'!'o al ptlI'1icula.r. Dial guarde a V. E. m.uchos 4<ii.
'Madtid 2 de ag06U> de 1923.

Sefior Comandante generaJ. de Melilla.

Seiklres Intendente gene't'8.1 militar e Interverwtor civil
de Guerra. y Marina y del Proteetondf> en Marruecos.

Exc~. Sr.: Vista la ptmpue.sta qUIe V. E. cursó a
este MInisterio en 10 del mes pr6xi~ pasado el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder al sargelllOO dd
Grupo de ;Fuerzas ReguJares Indígenas de Tetuán 1111
me.rl? 1, ~I~nte Mat€? .~ente, la cruz de plata del
Mentl) iMilitar con dLStmtivo Iújo y pensi6n mensual
de 17,50 pesetas durante cinco añ0s, considerándose aJIl
pliada con el interesado la ",laci6n. inserta a (f)nti
Douaci6n de la .real orden circular de Z:¡ de marzo de
1922 (~. 9.. núrq. 71), que otorgó l'€b>mpellSa5 a cia
ses .Ie lDdinduos d~ tropa. pcr su distinguido cornp'or
tanllento en operacIones y hechos de arrnas realizados
en nuestra zona del Prot.ecOC'ra.do ~n Afríen durante el
periodo comprendido entre 4 de' febrero y 31 de octu
bre de 1920.

De real orden 10 digo a V. E. pa.ra su conccirnien1X>
y demás ef~'Ctef;. Dios gUR1'de a V. E. muchos años.
Madrid 2 de 8geti'to de 1923.

ÁlZPURu

Señor Comandante general de Ceuta.
Señores Intendl'mte general militar e Interventor dvil

de Guerra y Marina y del Protoctorado en MarlUCCO!i.

VOLUNTAR10S nE UN A~O

CircUlar. EX0lUO. Sr.: ~:l Hey (q. D. g.) ha t.enid\)
a bien tlisponoz; que aquellos \'oluntariüs dl' un aft.!
q~ en cualquier momento de su compn)ll1i."o :0 de
~n, ,pu~n fn1icitat' lu. ~'ffiCiSi6n de éstos, la que por
les Auto!'idade6 competentes les· S'C'l'á concedi la. hr..
ciélndosc con6tar en s1I filia.ciÓn no podrá.n contraer
en 10 sucesivo nuevos comp-romisos, con r.rreglo a 108
preceptos del articulo 426 del regl.a.mento para apli
caci6n de la vigellte ley do reclutamiento.

De real orden 10 digo a V. E. ;para su conocimí~nto

y demás efectef;. Dios guarde a· V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 de agnsto de 1923.

AIZPURU

Señor...

_da Celtrll del Vol.atarla'. para Afiica (MOled.....
Asnt.. de Marnecos).

DESTINOS
ctr.ular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenIdo

a. bien disponer que los voluntarios comprendidos en la
slgu~nte relación, que da principip con Gregprio Garcla
Serrano .y tel'IIlina con Pedro González Osuna, alistad<s
con los bene;tloios que sedala el real decreto de 28 de
ma,rzo trl'timo (D. O. nQm. 70, vohmtariadO llJara ACrl
ca), proeedenü!s de las 'lficinas delegadas que se expre
san, pasen destinadoe en las clases que se indican, a l<s
Cuerpos que también se les sef1ala.

De real ortien ';o digo a. V. E. para su cOll,Ocimicllto
y dMnás efect.Ql¡. Dios g'uardea V.E. muchos ::Ifios.
Madrid 3 de a~to de 1923.

Seiíor...
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lIadnd 3 de agosto de 1923.-AUpunt.

aue. ~OM BR.ES OIdDa delepda dOIIde 1: bu allItallo Caerpo a qu le la deItIu

'Soldado •••••••••• Gregorio Gucla Serrano ••••.•• Iteg. laL' del Rey..... ...... .....
Otro .......... , .. Ricardo Cid Puente ••.••••••.. Caja recluta Jerez •••• ........ .. .. Reg. Inf.a Melill...
'Utro ••••••••.•..• Jo&qutn Rodrfguez Dorad, ..••. »
Otro••...••• losé Romero Vila ............. Caja de r~c1uta Albacete ....••.•..•• Idem Cab.' Alcintara.
Otro •.•.••••••.•. rosé J.ó pez Vela ..•••.••....... 3. o reg. Art.- pe3ada •.•....••..•.•.. Com." Art.' MeJilla.
Otro ••••••••.•••. flntoalo Guerrero Dlaz .• ...... Primer reg. T!=Jé;raf,s .•.........•.. Comp' Telégrafos campa-

QtrO •• Pedro González Osuna •••.••..• Idem .••••.••.
ña MeliUll.

. ......... ,t.,.· ... , .........•.• ldem •

Total,7·

-. ---.

•••

Sección de ArUnerla y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias•
.Madrid 2 de agosto de 1923.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Confor~ ron lo solicitado por el ca
piiim de ArtiJdoI1a D. José Snnchez de la Caval:ería,
con destino en la Maestranza de dicha Arma de Bnrce
~na, el Rt'J (q. D. g.) se ha servido concederlA! aos
mooe.~ de licencia por asnnta:; propios para Berlín (Ale
mania~ y ~dres (InglatRr.ra) con aTn.'gl0 a 1as lns
truccloaes aprobadas por real orden circular de 5 de
junio de 1\lO5 (C. L. nÜQ1. 101). -
~ real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás erecta>. Dios gUa.!'de a V. E. muchos afios.
Madrid 2 de apto de 1923.

Selior Capitán general de la primera región.

Sefiores Capitán general de la sexta regi6n e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Plotectorado en
Marruecos.

le.

Secd6n de SanIdad "1II1ar

Sef10r Oapitán general de la. cuarta leg16n.

Sellor In'!.crventor civn 00 Guema y Muina 1 del Pro
tec~ en Marmecos.

Excmo. Sr.: Conforme ron lo sollcltado por el d·
lérttl de ArtiJ.leda (E. R.) D. Enrique Payá y Belda,
con destino en la ComandancIa de d:i.cha Arma de Car
ta.gena, el Rey (.q. D. g.) se ha servido concederle quin
ce dfas delicencla por asUl1ta! plopios para Argel
(Africa.trancEta), con aI"l'eglo a l~ art1culos 47 y 64
de las instrucciones aprobadas por lea.! OI'den clrcu.·
lar do 5 de ju.n1o de 1905 (C. L. nl1m. 101).

De real orden ].<> digo & V. E. para su conoolmlento
'J demás erccta>. DIos gu.a.rcie -a. V. E. muchos afios.
Madrid 2 de apto de 1923.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
ponar que la real orden ~ 5 do jll'n~o (jltimo (D. O. 1:·11
mero 123), por la que se con.cedfa el .l1a' de la Me
dama de plata de 'la Cn¡z Hoja Es¡pe.1iola. al 'lJeniente
coronel lllÉdico del cuerpo de Sanidad Militar, con
tlcst.íuo en El Ferrol, D. LaureeDO Cá.oeres Ponoe, se
tul.tienda recti1icada en el sentido de que es el uso de
la Medalla de ~ro, toda. vez que esta condeaoraci6u ee
la que lJl fué otorgada por acuerdo de la Asamblea Su
prema de la Cruz Roja Espa1ioIa.

De real orden lo digo a. V. E. para su conoci'llliento
y demás electa>. Dios gua.rde a V. E. muchos afi08.
Madrid 2 de agosto de 1923.

AJz!'uBU

8eflor ClIPitán general de la oc.'tava reglón.

Sef1CJr' C&p1tAn general de la '!lM1cera 1'Cgión.

SeGor InterTeJltor civil ~ GUil!Il'I'a 'J Kar1Da 'J dei Pro-
teetolnodo eI1 KIl"I'UIeCOI. .

VUZLTAS AL SERVICIO

E%cmo. sr.: Oonfpr,me con k> ~11c:1taei:> por el co
ma.z¡d... de ArtilJel1a D. José l<;Spafiol 'J VU:asante.
Conde dlt Guevara, llupernlUlIrrarlo sin sueldo en esta
rtWi6n, el 'Re.T (q. D. g.) .se ha setvldb ~rle la
vuelta al IIeI"V1cl0 activo, con a.rreglo aL real decreto
de 2 de aptp <le 1889 (e. L nl1m. 862) y que quede
dUipon1b1e en la. sexta regl6n' hasta que le corresponda
.. co1ooIdo, ~ p1"lleeptl1a la real orden c1i'eular
de g de septiembre de 1918 (C. L. no.m. 2(9).

Da real 0:rdeD 1Q cUgo a V. E. ¡pa.r& BU co~imiento

MATRIMONI06

Excmo. S.r.: Contorme COIn ,lo llOlldtado por el vete·
rinarlo ·primero D. Te6flla de la 06sa. AltOázar, supel'~

numerarlo sin sueldo en la primera regi6n. el H.ey
(q. D. g.), de aeuerdocon lo informado por ese ConsejO'
Supremo en 16 del mes pr<5xl.mo paaad,o, se ha servI
do conoeder~ llCi!lncla para contraer matrimonio· COl\l
d~a Dora. Coloma Candel.

De l'Cal ardan lo digo a V.. E. pnra. su corr~'fmlenOO
'1 demAs el('cto~. Dlo~ gUl\.rde a V. E. much06 aflos.
Madrid 1.0 de ngo.cto de 1923.

A1zMlau

Se1i.or PresIdente del e»naejo Supremo de GueI'I'a '1 Ma..
rine.

Sefior Capitán. ¡eneral de In pItmera legi6n.
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Exc~. sr.: Conforme con lo solicitado por el~
te médi~ D. Eugenio Montero Qniroga, supernumeraxio
sin sueldo y afecto al Ministerio de Estado cuno Direc
tor de la enfermer1a mixta y jefe de Sanidad l~l de
Alcf,ZaJ'quivir, el Rey (q. D. g.), de acuerdo<> con lo in
formado por eae fuJsejo Supremo en 2 del mm actual,
se ha. servido collO:lderle :icencia para con.traer matrimo..
nio con dolia MaIia de la Concepción Alicia Moir<Sri y
González Cutre. •

De real orden ]o digp al V. E. para su oonooimiento
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. mUiChos dos.
Madrid 3 de agosto de 1923.

8efior Prooidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Comanjante general de ceuta.

MEDlCOS AUXll.IARES

Excnr\ Sr.: Con~e con lo solicitado por el so;
dado del regimien,to de IDlanter1a Garellll.no núm. '18
D. Carbs Ca,n,a.ga. GiiI'uda., licenciado en Medicina y
Clrugta, el Rey (q. D. g.) ha 1JenJdo a bien n01:\
brar~e médkxl auxiliar del Ejército, en las condLio
tlIS que detfrrn1NLn las ·reales 6rde~E'S circUlares de
1~ de febrero de 1918 y 13 de agosto de 1921 (C. L. DÚ
mt!roi 57 Y 338); pasa.n<k> a. prestar SU8 servicios al
apresado regimiento de In.lD[1te.rla GareiJcluo, en mil):l~.

De real orden ]o dJg¡o !lo V. E. para su conocimiento
J ck>más efectoa. 1)ios guarde a V. E. muchos :td\)¡,.
'..MadI'id 8 de apto de 1923.

Sefior Ca.pitán general de la sexta región.

de medicamentQs, efectos, enV'lllSes y uteIllSÍUo necesa
rios en el Laboratorio Central de Sanidad ·Mi.Iital' para.
l~ ,,:~nciones ~el servicio de preg.upuesto du.rante el
eJercICIO econ6mico de 1923-24, el Rey (q. D. g.), dO
acuerdo con lo informado por la Intervenci6n civil de
Guerra y Marina y del ProtectoradP en Marrl~, ha
tlinido a bien diSl!>(lDeI' que, 0001 al-reglo al artOCu1o &4
del reglarnen1xl para la oontr8ltaci.6n del r.8llIlO de Gue
rra, se ooIebre reglamentariamente um¡, segunda su
basta para la cpntrataci6n de loo art1euloo comP!eIl
d~ en los lotes desiez1n;.

De ~ orden lQ digo a V. E. para. su! co~im.ientn

y demás efuctu>. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de a.gn;to de 1923.

Señür Capitán general de la primera <1'egi60.

Señor IntNyentor <:iYil de Guerra y Marina f del Pro
tect( TadO en AfaITt:<'COs.

VETERIN.ARIOS AUXILIARES .

Excmo. Sr.: Conforme COI)¡ lo 9:)lIcitado por el c.nbO
del !1Í>veno regimiento de Artil.ler1a ligera D. Alejandro
Domfnguez de la Torre, en instancia que V. E. cWlJl5
a este Ministerio en 23 de junio tU~ el Rey (q. D. g.)
se ha servido nombrarle veterina.rto aunliar del Ejér
cito, LOO. a.Neglo a lo clispuesto en las reales 6rdmes
clrcuJ.a.res de 16 de 1Iebrcro de 1918 (C. L. r.l1m. ';7) v
13 de agosto de 1921 '(C. L. nQm. 138) y dlspoOO!' Vase
destinado a servjcl{lf; do :a Comandancla general de ~or'

lUla.
ne real orden 10 d1&Q a V. E. para su conoclm1enb>

y_ demás efeCtoR. Di..os guarde a V. E. muchos año;.
Madrid 1.0 de aga3to ~~ 1923.

Sefiores Intenden.tJe general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del protectorado en Marruoc0S. Seflor Capitán genaral de la. quinta regl.dn. ; .

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: ConfOrme con lo solicitada por el mé
dico auxiliar del Ejército, en segunda situación de rer·
vicio activo, D. Lucio Jimén.ez Pérez, el Rey (que Dlo~

guarde) se ha servido nombrarle alférez médico de cmn
ttemento de Sanidad Militlar, con arreglo a lo dls·
))'OOSto en el articulo 47 de la real orden. circulllr
de 27 de dkiembre de 1919 (C. L. nt1m. 489) y real
OI'dEln clrouJa.r de 10 de marzo QIlImo (D. O. ndm. 56);
~ien<lo dbsfrutar en. su nuevo emp-leo la antigüedad
de a;ta fecha y pB.B8.r a prestar sus servidos al r('gl
miento de Infanterfa Extremadurll nam. 15.

De real orden :o digo a. V. E. para su conpclmiento
'1 demá.c; ef~. Dloo guande a V~ E. much~,g ailos.
Madrid 3 de apto de 1923.

Se1l.ores CB(lit&nes ~neral.es de la primera y 8E.'gun.cJa
reglClnEYil.

Sefiorcs Intendente gtmeral militar e Interventor clvlJ
de Guarra y Marina y del Protectora.do en Ma·
l'ruceOl'l.

SUBASTAS

Excmo. Sr.: Declarados desiertos los lotes nt1meros \
l) J'\ 29 en la subasta. ceJebI'ad81 segan real orden i'e 2 l'
de junio 4ltimo (D. O. nam. 120), para el sumini$tro

8ef\ores Comandante general de Melilla. e IniJel'ventot'
civil de Guerra y MaJ1Ína y del prptectorado en Ma·
rruecos.

TRIBUNAL DE EXAMENES

CirC1l1ar. Excmo. Sr.: EJa Rl'y (C). D. g.) ha rem·
do a bien disponer ql\~ Jos jefes- y Qfidales de: Cuer
po de. Ve~lD'aria J!1ilitar comprendidos c:n la slgU1ent~
relación, que princJpla con D. José SeiJo Pefla y ter
mina con D. Honora.to Vidal Juárez, formen. el Tri
bunal de oposldones a Ingreeo en el!: referido Cuerpo,
anunciadas par real Ol'den circular de 5 de junio 0.1·
timo (D. O. ntlm. 123). I.os jefes y oficiales expresa
~ qlUe no tengan su destino en esta corte, efectua
rán los viajedl de inrorporaclón y re~ por ferrocarril
y cuenta del EstAdo, devengando ',as indomnlzacioll('S
regla.mE11tatrias ~ que por razM de residencla, tengan
derecho a ella. 1

De real orden ~ dlge a. V. F.. para su oon.oclmleuto
y Ó('más cf6Ctoo. Dios guarde n V. E. muchos afiOll.
Madrid 3 de apto de 1923.

Señor...

• Beiacf6" q1UJ Be ctta

Presidente

SubiokIpeCtor veterinario de segun.da clase, D. José sel
jo Pei1a, de la Esc uela. S uper-ior de Gue.r l·a.
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Vocales
VotC'rinario mayor, D. Manuel Tejedor Pérez, del Mi·

n~teri.o de la GneIT8.
Otro, D. l\orberto Panero Carpin,tero, del Instituto do

HigiC'no militar.
Veterinario primeN, D. Fernando Rl'Y Barba, del Par

que O.'ntrnl de Sanidad Militar.
Otr<>, D. o\ntf,nio l\Ioreno Y('lasco, del segunpo regimletl

ro de Arti1:erla ligeI'll.
Oh'O, D. Ernesto García Pércz, de la primera ConlJ.n

dan('ip. ce tropas de SUIJ,idad Militar.
OO\), D. Gregorio L6pez R.omefO ClÓmez, de la primera

Comandancia de tropas de Intendencia.

Suplentes
Veterinario primero, D. Ju&n Bra,o Oarbonell del pri-

mar regimientD de Telégraf()s. '
Otro, D. Honorato Vidal Juárez, del regimien.to de
Húsa~ de Pavía, 20.0 de Caballería.

Madrid 3 de agosto de 1923..-Aizpuru.

•••

SeccIón de Justldo , Asuntos generales
HABERES PASIVOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), da a:euerdo con lo
propu('sto por la asamblea de la Real y Militar Orden
de Sa~ lk~egildo'en 7 de juldJ pr6ximo P8l3a.dP,
h.a tenido a bIen conceder al eapitán de Infanterla, re
tirado, D. JulJ.o Bata16n Chamorro la pernsi6n de (.00
pesetas anuales, corru;po~dientee a' cruz de la referida
Orden, con antigüedad de 17 de abril de 1902, deb!en
cb percibirla a paltir de 1.0 de septiembre de 1920 por
la cuarta. región, C<1Il10 comprendido en la real ~lden
de 5 de Ilgostp de 1920 (C. L. Mim.. 383).

De la dc S. M. lo digo a V. E. ¡para su conodmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchas aflc8.
Madrid 1.0 de lligosto de 1923.

AIzl"uRo
Se5,or Presiden~ del Consejo Supremp de Guerra y Ma

rina.
Sefior Capitán general de la cuarta. regi6n.

OnH.AS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia quc V. E. ~urs6 11 pst~
Ministerio C(\n su ('flCl'i to de 1(j dnl mes pr6xittto pasado,
promovida por cl teniente de Infanterfa (E. R.) D. An
toni.o Algal'tIt HáfrgllS, con destino en 11. zona de reclu
tami.ento y reserva de Cuenca ntlm, 4, en sl1pl1c.\ de
que se 1(' conceda autoriza~ión pa·ra recopilar y P.\lltar
un traba,io bajo el titulo de «CompendIo Legislativo MI
litar sc..bro destinos de jefes y oficiales y asimila' los:.,
el Rey (q. D. g.) ha tenIdo a bien acceder a los d~eos
del solicitante, debiendo citar siempre el nllmero dd
«Diario Oficial> y «Cole<'.(lión LC'gislativa> en que las
d.isposi~iones hayan sido insertas y sin perjuicIo de ~
meter dicho trabajo a la ulterior aprobaci6n de este MI
nisterio, antes de imprlmitl0.

Dé real orden lo digo a V. E. para su c.onoclmhmto
y demás efectos. Dios guarde a V. E.. muchos a&ls.
Madrid 2 de agosto de 1923-

AJZPVRtJ
Se!l.OT Capil6.n genaral de la primera. legi6D.

SemGn de InstrucdGn, Reclutamlnta
vCUerDos dIversos

BAJAS

Sermo. Sr.: En vista del testimolJ.ÍD cursado por
V, .A, R., con. escrit<J de 26 del mes actual, p<lT el que
se condena a distintas pena.'> y correctivos, como autor
da diveI'Eos' delitos .r faltas, al escribiente de primeI'8.
clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, don
Luis Ruiz Mon~ disponible en esa región, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido rerolver que el mencionadO
escribiente sea da.da de baja en el cuerpo a que pcr
teoo:Je.

De real-olxlen lo digo a V. A. R. para su cor.bclmiento
y demás efecID>. Dios guarde a V. A. R. mu.chos añJs.
¡Mladríd 31 de julio de 1923.

"

• LUIS ArzpuRU y MONDF.JAR

Señor Capitán general de la segunda región•

Sefior Interventor civil de Guer:ra. y Marina. y del Pro
tectorado en Mar.ruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Oonforme oon lo solicitado por el tenien
te de la Guardia Civil D. Pelayo Garcfa Vivar, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en primero del ~ actual, se ha servido con
cctderle l\cen~ia pa:ra l.ontraer ma.trimonio con dofia Ber
minia Gil Pérez.

De real orden 10 digo a V. E. para su coDPCimlento
y. dem!ls efectos. Dios guarde a V. E. mlJlChos ~.
Madrid 3 de agost<J de 1923.

Sefior Presidente del COnsejo SUp.rem.1 de Guerrty Ala-·
riD~

Seflores Capitán gen{'!T'al de la cUllrta región y Direc..
tor general de la Guardia Civil.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLA2JO DEL EJERCI'ro

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 10 que prC'ceptaa
el artrculo 171 de la vigente ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g,) se ha servido autorizar a las comlslono3
mixtas respootivas para con.ceder el namero de prórzoo..
gas de incorporaci6n a. filas que a cada caja de recluta se
asigna en el estado que a continuación se in5erta,
dobiendo aquél~as dictar sus fallos durante el mes ac
tual, en la f<rma quo se determina en el capitula
XII de la citada ley y en el mismo capItulo del loe
glamen.to para su aplicaci6n.

De real orden k> digo a V. E. para su conocimiento
y c1cmás efectos. Dios gu.-Ie a. V. E. muchos a!l.~\J...
'Madrid 1.0 de apto de 1928.
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Excmo. Sr.: En vista ede' lí\: 'in.sta.ncll\. prom.oVida r.or
e! ::pldado del regilll1ento de ·J'n¡(~tel'Ía GlllLV6lil1lU'.l na
mero 41, Eulalia Sá.nchezc Tamu:rejQ¡ en stljlllca., de que
quede Elin a.fecto,.su llamamieutO no filM; .'te.niclndo oh
cuenta que ElISOO individuo·hA cubiorro la, ,b¡Qa'd$"(¡tro
declarad¡) inütil por enfermedad conaidera<l:a cp¡:no de
origen ¡antcu:1Qr a lial ooThCentl'~i6n, el Rey (q. D. g.) l'lO
ha servido desestimar la petici6ri del'recrut1'OO~ 'por ca,..
recer de deredto a lo que so:licl'ta.

De real prden ao d,igo a Vi ;E. para su (OOOQi;miento
y deitUás efectos. Dioo ~'1\ V•.,E. ';J.l'.U:l6~ ~
Madrid 2 de ugooto~19:l3. .

. Am.'il1l;tU

8efi0'1' Oa¡i¡ttá.nt~etal ile":lz¡¡p~e. rcg!6lJ.

E:x:em9- Sr.: Vlsto el expediente que Y. E. cm1'S6 a
esú:, _'üí¡J11sl.erio, inSlJrtúdo COl1! mctIvo de haber aleji;ado,
coma :;;jbrevenk'a. después del ingreso' en 'Caja, el solda
do dC'1 rcgimiéuto InfantBl'Íl1 Ceriñola uÜm. 42 Juau
Curlxm Villega.", la. excepción del servicio nrilitar acti
vo cmnllrelldi<1a en el caso primerp del wrtl<:ulo 89 de
la 10y <;0 r-eclutumiento; y resultando que la citada ex
Cl}pcWn S:t ('xistru. en el [tete, de la ciasificR'Ci6llJ y decla
l'hcitin de ,soldadus (tel r~mplazp a que peI'lenece, Y' que
al !lO lui.hcl'la expucsto enk>nces se considera que renun
.ció ¡: llJS blilWficics dé 1ft. ,misnla; el R~y (q. D. g.), de
acu.N'du '0011 lo propucstp por la. Comisión mixta ele 1'0
eluitullkmlo d(' la. I!l'ovincia de Enelva, 00 ha ~r'Vicl,od€$
e3t;rrw l' h t'Xi.:lJpci6n ele l-e:fol'e>Jl.aioa, POI: no estar -co.mpreufi
didll. eH l.HS pl'escl'Ípc.ione-~ d,<l'l, artí~ulo 98 de la, ley
Í1HHoadu.

De Icenl 01'l1ll'1l 10 digo Q, V. E. para su .conoctmiento
y dOll1(¡s efe,olos. D10s gUi1.:l.'de a V. E. muchos u1'ips.
JiIa.{uid 2' de trgosto de 1928,

~::_~~ 4~'~:~~~~,. . l';O,;~i~ ,.'

. E=c~'¡~1O., Sr.,:. ViBtp el expediant!3 que V. E. eu~6 a f y .de.máJ¡, ef~~ •DlQf'~' ¡.~ 1i1.~ rt~~
('''l.O ~m?,tnrtO!,illst!'Uído con J::l0tivo de hal~ ~egaelQ; !'taii:tid::l 'Ae' ~"dti 1* • o, '" • ~
{'~n:(} sc·nJ:twmd;.¡, d€sptlés elel mg¡:eso en caJ~ el cabO ". ' '.
(;€! :'." le{~¡mie¡¡tQde Ztrpadol'es lVIina<iores Manuel Roo6n _,'. o."...c.. ' . ~
Ayuso, J¡, excepei611 del servicio que señala el <laso l':e- Senol' Capitán ~r&:.'la.'P~~~~'"
gUi(lo ,d01 fll'tícnl0 89 de la. ley da r.eclutamiento; y: Señor Coma.ndUnte genet'al!: .~~u~,
apareCiendo cümprobadbs t.odos los requisitos que se t".:n- . . ,"
gen P?de-I' disfr-~tal' del dlclJ,o beneficio, el Rey
((jo (lC corfommclad con lo a'Cordado ':por la ¡~O'
m¡sh:>'l re"lu'Ía,miemio d" la, prüvincia de Ma-
¡¡rjd, se declarar exceptuado del servicio en
fil,¡s tÜ como comprendido en el 'Clli:\O J aro
tí~u1ü t':t"dos y en el 93 de la r-eferida ley.

1.;" 1'.";,1 m'cien ':l;;) digo a V. E. para su epuocimiento
y detm:;s elEcto". niCB gnarde a V. E. muchos /;tilos.
:1fUC1o,'id 2 'de 'agosto de 1923.

AlZP¡;RU

Señor Cáplhill gi;nc;ral de la. primera l'egl!5n.

Se'ilOl' Coma.ndante genel'aJ. de Meülla.

:mxcmo, Sr.: Visip 6'1 e:.qJediento que V. E. cursIS a
esto .Ministerio, instruido can motivo d.e haber DJegac.U>,
COlllO subrewnida d{;Slmés del inglX?so en caja.. el solda-
(lo del ClU1.rfp l'e¡,,'1miento d0 Zapadol'es :MinUltlol'e$ Eveuf'
cio Camar(;}l'Cl C:amal'el'o, la oxcewcl6n e1el servicio en :tilas,
(:,01l1J,)l\),Wieltt en el caro 1.0 del articulo 89 ,de la ley
ele l'(Jdut[¡;mientoj l'clSultando quo el padre del iutere'1.:láo
Cu,mV¡W la, eu.ad sexagen¡U.rln. dentl'o del mismo añO en'
qn<.¡ (¡sto fué alisk1.do, 'CÍ!'CUcl1l3taJ.l.cica que en vÍ;l.'tuil de lo
pl'evmüclo 011 01 a.t[;1c1.110 90 del reglmuemto pfwa la a.pli
Olt(;i6n (!c3 lu, eiLail1.li ~y, pudo. ex:poi11er .como .caml:l. de
exC(cllc.Wll 0n el tucto ue 11l.cl&'>i:ncaci6n, sin que para
tal mOtiv.(l tenga el cartlcte;¡: de. subre"venida la que aho
ra alega, pUl' tleol,¡wa1'lo así el oCiaso 3.o dcl a;¡tículo 99
del ;t.'O.glmUCllt(1 -oxpl'U-;ad0, el !'tey (q. D, g.), de 'confol'
midud. (:(jll Jo nen1 üullo pOl' la Cjo¡misión, mixta. de reclu
títmÍenLu d¡Ji la. pl'lIvilleiu,@ Burgos, se hti $(:.t'vido deses-'
timar la (~xotlJc16Jl tUl l'erm'ulc.ía) por no estar .comprc'íu.
(jj(hi ClJI luiJ l!l'()(;CVWS del a..t.'tl.cuLo 93 de la llWnclúllada
ley.
, Do 1'On1 í)!'{lon lo <ligo a V. E. para Sll .conocimiento
y de,mú" efUiC;l.U¡-;. Dios gua).'de ti. V. E. muchos nfitJs,
.lÑlwltid :¡ do u.gusw do :l.\):~3.

AwunU'
Sei1()l' Uítlút[\,11 go11é:t'ül do la cuat'ta. región.

.J.o]xenlO. :-;1',: J';:n Vj,<¡t/l dc la ilm¡'t1.11~i[k promovldn. 1'01'
.luliiu! 1·(lJ'lir,l\{.'1:' UllVnl'(I'l, vocJU() (1" (Jcl;lol1í\ ('l'olcdO),
)Jndl'ü dl'lsullln<!li d\\ JI\, (ltJlYl:pí\,fUlt l[u Alllt:.tt~[l,Ut\dOit'L\'\\ de
iH'~I(jIGll do lúlnlClm UU!'ldj l'ol'{l(jl1W;; Campos, en lldj,lJ.tcu.
di' lJ \/0\) H,' mud i lí<¡IW el \~ul){) dol l'Nlitl1JV1az() da 1022 dol
eil¡¡"fl jolI0J¡lu, J.lW'L' lHt.fjul' elcllapUiL'()clclo las caUlJllS de ex~
Ct'l.ltd0n el(, Jyij m(),z,Oij 0 y :1.2 que lu. dls.fx'utlt.bau; te.
¡¡¡cmlo {'H cuonta. qua (i¡;'l¡;S 110 l'ueL'Oll incluid.o,:) en .lA
lJ¡¡oü tic' imLJO d(i ilU nempluzo, el H.ey ('l. D, g.) ~ ha
s01'vh,p Je:il<Js.timo,l' la petJ.dón del recurI'ente par ca
rccel' ele d(;)recho u. lo' que solicita.

De, leal prden lo digo a Y. E, para su conoci.miento

Ch.'óutUi\'; Ex~(¡. SIM Ateri41endf.> tí las cl'1'OU~·
oillQ qllo (lon,¡¡;ul"t'€ln en loo, individuos aooglUooI1 ~QIl be<ne.t1~
ciQ.'ldol (',.a¡Vftulo XX dl.'> 11\. \'ig()¡),',(~'lCjy' de:ri!clutlU'Klieu~
cPU 1~1a&i6n, M anticlJpo'y l\(ll\;t'i\OO qM d.tul:imlna (l>l M'tku."
10 dllO del regl~\~lle»OO PI\1.'l1i'mt' t\.plh::t\~6li y' 11.; tin ~
evitial' !pel'juiclPa t\ 106 il1J1l1:vtld\~ d0 ~fe1"leJ'l<)il\¡ toda,
vez que handesap/.\lrecldo 1@-'; clroulistaMj¡!\Il"que lIUl)ti..
v!1t'on <l.eijal' en sllspenOO'es~ benefici()<J, E'l Rt.y" (que
Dios gu,arde) 00 ha' oonrido di8,l?(mcl' ¡re ,roota.~a .u
toda su fuerza y, v:igor,]p 'preceptuado en el' .m~iono.<to
a,r,tícnlo 459 del Jl'€'glamento, queda.ndo igll~te: fa
cultadoo loa Cll.pita.nefl genel'll:1~ 'pat'aeqnceder: a· e;,~
in4ividiUC4S 'la. l\u~a.d6n~iá '¡¡, fin liW '~QO' p\W"
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~
~,~. dan pasar agregados a Cuel'p.os similaores pwra. prestar de su cometido, nsignándole la antigüedad de 11 de élI-
" . 1.OS SegUndos. y terceros per'íodos de servi.cio, cuando por ciembre ultimo y continuando en su a.ctual destino.

# ' ;r.uz6n de estudios o; de tl'usl.ado de resid€'J.lcia de sns fa~ De real .orden lo digo a. V. E. para su conocimtento

1J
~ ~., miliaJ:'€S se justifique. la 1l:.~c€si{lad de prBStar.. lOS en c1is- y de1UÚ.S efectos. Dios guarde a V. ]TI. much.OS (,ñ,<JS.

~ ¡;;;J tinto Cuerpo del que. habían elegidp. 1fad!1'id 2 de agosto de 1923•
.' f,!¡ De real .orden lo digo a. V. E.' para. su conocimiento .A.:izFuRu

. ~ y . demás efe.ctos. Dios gua:rde a V. E. muchos años.
'~7' Madrid;3 de a.go...~o de 1923. Señor Cal)itán general de la sépti¡ma. región.

AlzFuRu Señores Oapitán general de Canarias e Interventor dvil
Setior.... de Guerra y Marina y -del prot-ector;lc1d en 1Iaxruec(<s.

- -- -'ll-----li---------

Madrid S de ilgosto de 1923.-Aizpuru.
··.·.·-jl•• _

El Jefe de la SeccIón,
AlfredO Correa

Señor•• Gl

LICENCIAS
Excmo. Sr.: AccEiliÜ'ndo a lo solicitado por el oficial

primero de Intervención 1I'lilit3.l', ·con destino en la Sec
ción de Intervención de este Minlsterip, D. .Juan RBr
nández de San:t.é, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle veinte díae de licen'Cia, por asuntos propios,

¡ para Lisboa y 01??:!.'tO (Portu~l1l), C021 ar-reglo.a lo prec~:p
_tuado en los artlcul()s 47, 64 Y 6:1 de las InstrUCCiones
aprobadas por real prden éircular de 5 del jUllio de 1905·
(C. L. núm. 101). '

De l'eal orden lo digp al V. E. pu;ra su con.ocimiento
y d<:'lnús efeetos. Dios guame a V. E. nnl.ehoS año..:,_
.Madrid 3 .¡:1e agosto de 1923.

DL'3POSlCIONES
de Aa Subsc{}retlU'ia y Seecio-ue.~ ~i.e tiSte JlIimrieri"J'

'!' de 1M Dellffildeuela« centrales

CONCURSOS"
011'0'(1.181'. EX<lmo. Sr.: COn arreglo a lo tyI.'€venido en

el al'UCUIO tel'c(';ro del r~A1.1 <1ooteOO de 21 de mayo (k~
1920 (D. Q, núm. 113), I()l Rey (q. D. g.) ha wnido a,
bien disponer se l1m~n~le.u a .cqncUl.'SO. dos 'Vu.canU:s ,
de temen.te. -de Ingemeros (El. .A;.) > eustentos en 1;;1

Servl,:¡io de Aerostaoi6n. Los, n,s,plrantes a ~l1as ~~
sl1ntal'tm SUfl in\Staooius ICn el :plazo <le veluLo (1t~'.~,
contad~s desde la f€-eha de la publieaci611 de esta real
orden a. los primeros jefes de los Cllerp~, o dependen
cias, 'quienes, antid:pando llojl;ieCÍa t<:leg~a!1Ca, }~s. cut':
sarán. ,dil'ccta,¡.mmte a .esw Minist~rlo. Las s,ol:i¡(l1tude"
S(l1'(m acompaiíadas de copias de llo;¡,as do ~l:Vl?;OS ! (.e
hechos y <le los dQcUmelltos que exhibu.n lc~ l~él,;)res,lc1us,
act'editando los sC"l.'vicios prestados en AerD!1:lLutrcu, h; co~
lK'CilllieJltos en rela,ción que con este'1- últIma, ]!'Osean tI
otros mé1'itos análogoS. . .

Do roal Orde11 }o digo a V. E. para su con,oClmiCnto
y demás efectos. Dios guarde a V. E.nlllehos a:.i1os.,
Madrid 3 {1e agosto de 1923.

Señor...

Sección de Aeronáutica:

Señor Subsecretario de es~e 1\íi:niste;r-ip,
Señor Interventor civil .de Gua-a:a y 1iarina. y del P.ro

tectol'ado C'll 1IaJ.'rU€lCos.
:'11 ••

Sección de Artillería
ARMEROS

C1rcuIlI;r. Do orden del Excmo. Sr. :Ministro del lo.
GUell'l'U, los primeros jefes dt3 los cst{l.blecimientos y de~
pendencias de Al'tillerla que tengan tl, sus órd.enes p,:'.r~
>"onnI de obreros miados de afloio al'rnerp, l'e-mitil'áll con
ul'genda a este Ministerio relación nominal de lu~ ,,11YOS
l'(;!Spcctivoa que deseen pasar agregados 11 la Secat6n de
,Ae1'onáutica m11itlll', a fin de espccilllhi:!ll'l'j() ro.ed.llmtó
nn Cl1't'ffillo, que.tondrá lu,gn~~ en Ottlltro Viellws, 011 lnl3.
l1l'nUlS 'cmplrít<lus e11 Avittai(\n, Dm:.a dOspués sel' <lestintl...
dos 11 las difol'Oll'OOS l.midn.dc'\9 lJ..61\Ol\S loa quinco quo me"
joros condlclo1100 reunan.

Dios guardo a V... mucllOO ,añoo. MadI'id 2 de llgos1.P
d,e 1923.

Por dos quinqueni.os.
Por idem y una anualidad.
Por ídem y dos anualidades
Por idem y tres ídem.
Por ídem y cuatro ídem.
Por ídrm y cinco idem.

1.000
1.10.0
1.200
1.3°0
1.4°0
1·5°0

1 agosto 1918
1 ídem. 1919
1 idon. 19.20
1 ídem, 1,,21
1 ídem. 1922
1 ídem. 1923

';echa del CObro" Cant1dad atlua¡=¡'
., ". lJ " - Observaciones
Día Mes' Alío Pesetas

SUELDOS, lli\BERES y GRATIFICACIONES
Ex<:mo. Sr.: ConfiJ(t':me con¡ la prCj¡;me..-'>'ta quo V. E.

rmnitió a e,':rt;e .Ministerio iOn 13 delllnos próximo paBaüo,
el Rey (q. D. g;) ha tenirlo a hien ~onceder al capitán
de ese cuerpo D. .Jq;Ó Gal"da Ccurón, la. grat.ificación
anua.l -de ef>e....tindarl, cDrrQ'q)ondicntc a loS" quinquenios
y anualidades que se expresan en la siguiente rcla.
ci6n, a :par-tir de ras fechas· que en la mi;sma se ~{)n

signan, por hallarse com:prml¡(liuo en la. ky üe 8 üe
jluJj;o ,d.; 1921 (D. O. núm, 150) iqn.e modifica,¡ la de ~9

de jiUID.O de 1918' (C. L. núm. 169).
De real orden ;9 digo a; V. E. lxa,ra Sou con¡()cimiento

y L'€más efE'dos. Dius guarde a V. E. llíltehos años.
.Madrid 3 -de ago.':lto de :1.923.

AlZPURU

Señor Comall¡dante general del Cuerpa y Cuartol de J¡¡¡
válidos,

Seiíor IniJ01'V'cntDll.' civil de Guerra. y 1farina. y del Pro
t{,'{:{orado en. Mal'xucC('s,

1 ReUtcián que :re cita

Intendencia General Militar
MA'fRIMONIOS

;IDxúll1,o. Sr.: C{)l1~Ol'm()C(}n Ji? soJicitado IJor d sar
g~ta de rlliend.el1Cl~t, con dcst11l0 en la Coman<laThcül,
die ~ropaf d01 <;lItado Cu(}qm de Laruchre, Lázaro ]'1'e:>
llad;ll? ,]l'csnadi1lo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 ll).fol'mado por ese C{)llsejo Supremo en 12 do Julio
P1'6XHllO pasad?, se. hu. servid~coillced_erle licencia pata
!Contraer ;rnatrnnomo con aona MM'la de lfL,S Merce
des Ul'<lulza VJ1J(Jz,

De
d

· ryal prden lo ~igo a V, E. para .su conocimiento

M
y e~,\S efectos. DlOS guardo a V. JjJ muchos años.

a.dt'ld· 2 de agosto d€l 1923. •
A!zPURU

SCffPl' Prof;idente del Consejo Surpl'euno de Guerra y Mil,..
:dl.a.

Se:tíOl' Coouln{l¡Unte geneJ'Il,1 do Conta.
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General Militar.

suministro durante el mes de junio último, según los datos remitidos por las 'respectivas Intendencias militares...
del mlsmo.-Circular de la Intendencia General Militar de 30 de abril de 1923 (D. O. núm. 96). A
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SERVICIO DE ACUARTELAMIENTO
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~ Parque de intendenCIa de dicha plaza en calidad de re1nte¡ro, a los prcaOI que resulten en Estadistica al .citado Pdrque. (2) !lo.

f"'teDeJClltc ücneral, Angel de Alto1a¡ulrre.



se les seflala, el cual de~án cobrar p¡or las Delega..
ciones de Hacienda que se indican y desde las fechas I~
que se expresan.» , ~

Lo digo a V. E. de orden del Sr. Presidente para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a.
V. E. muchos añoo. Madrid 31 de julio de 192'{"

el Ceueral Secretario,

Luis a. Quintas

teDSeJo SONia de Guem 9Harlnli
RETIROS

Ch-I.. Excmo. ~.: Por la Presidencia lte eslAl
Alto Cl1eJilo y (iln esta fecha, se dice al Director gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

tVistQ¡ las expedientes de inutilidad instruIdos a les

individuos de tropa que figuran en la adjunta rehcl.6 fl.
que da principio con el caoo de Infa'lt'?ría AbuodlO
I'~n:ández Cuevas y termina con el SJlda:l'l uel lercb
de Ertranjeroo Rafael Vicente GarcIa. Resultando (¡ue
p.:>r las reales ordenes que se citan, se ha dispuesto que
causen baja en activo, por haber sido declarada¡ infiti
les para el servicio poi' las motivos que en, iw.; IlJ.i¡;mas ¡,e
e.xpresan. .ate Consejo, en virtud. de las faculta.d€s que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha clasiticado
a cada uno de ellos con el haber pasivo mensual que Señor... •

lleitJt:I6n qtUJ se CIta

OBUBV,AOJO...

Delegación
de HacIenda

POIlto
de realdenclaAfioKlII

..0114 11'01170 Da ....D..OU Da l.O8en que debenem~r IR'RIlUAD08 T DILI6AOIÓR Fecha
lo ,embu10 roa DORDI D....... ClOBIlAIl l/de 1u reales órdene.

concediéndoles
el retiro por lnútU

lUPa
que 1111

CClrtelpOnde

Pel8tul CU. IIDla

~OClU.rpoEmpleosXO.KBJU:8
.hiorf4a4

q~ ll8Ill6 el
. a:pelUellW

l4_drid 31 de julio de 1922.--fl General Secretario. Luis a. Quintas.

a.~ idem •••• Francisco Púez CaJas•... Corneta •••• T. Extranjeros. 22
C. ·Grallnv. NicolbArana Tejada ••• Soldado •••• Infantería...... 22

l.-:regiÓD ••• losé Cerezo Cuesta ••••• Otro. • • . • .• ldem.......... :u

....ídem .••• Udefonso Dorado Cazarla. Otro •••••• ldem.......... 22

llIo¡¡dem •.•• Eugenio Evaristo Pé.ez••• Otro •••••. T. Extranjeros 22
ll.&lidem •• • loaquIn Gómez Pérell •••• Otro....... ldem.......... 22

a,1i idem•.•• Demetrio Gonúlez Alonso Otro ••••••• loCaoterta. o.... 22

Jo" ldem •••• Manuellllin Valero•••••• Otro •••.•.• Idem ••••.. •••. 22

C. Gral. lnvo Rafael Taraba Palla o' '" Otro ••••.•• ldem.......... 22

1."r~lI· ••••• Benito Mayoral Valverde. Otro ••••.•• Idem ••••.•.•.. 22
].~idem •••• fn'onio Navarro Grau ..• Otro ••••••• ldem.......... 22
1d4m ••• . •• M.aouel Zangou Bóveda . Otro.... •. Ingenieros.... 22

••·ídem •••• Adríaoo Rojo Jurado ••••• Otro. o... , .¡lnCanterta ••.• '11 22

,.' em •••• Rafael Vicente Garcla ••.• Otro •••• o" T. Extranjeros.. 22

I

• ~Abundio Ferdndell Cue-ICabo•.••••• lIlÚa-steria •••••1!·'reE'6n•• '1 vas J 22 r'.· Di",-50 11 • ción gral. R. O. 16 julio 1923I\agosto ... 119231IMadnd...... D d Cl (D O ú 1 )eu aya· ..n m.12 o
~

ses Pasivas. g-
~~II Ilidem ••• , 1923 Coruña •...• Coruña..... ldem ••••••••••

~1 idem .•.• 1923 Logl'oño •... Logrodo ••.. R. 0.11 julio 1923
. (D. O. núm. 153) S-50 11 1 idem •.•• 1923 León•••... León ••••••• R. O. 16 julio 1923

~(D. O. núm. 157) "

s~
1 idem .... 1923 Cádiz ....... Cádiz ...... R. O. 2 junio 1923 ~

(D. O. núm 145) i§

::1
1 idem ..•• 1923 Ponteveda .. Pontevedra ldem ••.••.••.•••
1 idem .... :"'Y'viU' ..... Sevilla •••.. R. O. 7 julio 1923

(D.O. núm. 150)1
I idem •••• 1923 León ...... León •••• ti. R. O. 2 julio 1923

(D. O. núm. 145)
S 1 idem •••• 19231 Alicante .• , . Alicante .•.. R. 00 16 julio 1923

(D. O. núm. 157)
So 1 idem .... 1923 Córdoba •.•. Córdoba •••. R. O. 2 julio 1923

(D. O.núm. 145)
So 1 idem ••.. 1923 Bsdajoz .•... Badajot .••.• ldem •.••••.•••••
50 1 ídem ••.. 1923 Alicante ...• Alicante .•.. ldem .•.••••••••se 1 idem ••.• 1923 Valencia .•.. Valencia •... 1:'- O. 20 julio 1923

(D.O. núm. 161)
50 11 Iljulio..... 19231córdoba '" Córdoba .•.. R. O. 26 junio 1923

D. O.númo 141).
5011 I\idem .... 1923 Cádiz ....... Cádiz....... R. 00 28junio 1923\\

I~
(D. O.núm. 143)

•
~
fI

l\ I~

$



D. O. n6m. 169 4 de agosto de 1923' . 455

·IIreccI6n general de la Guardia CIvil
DESTINOS

Conclusión de la circular de 27 de julio de 1923
(D. O. nllm. 168).
Guardia segt.(ndo, Isidoro SLm6n Regidor, de la Coman

da n¡cia de Marruecoo, a la de AYila, forzoso.
otro, Bernardo Jiménez Izquieroo, de la de Madrid, a

la de. Avila, n>l.lUlüu io.
OtlQ, Antonio ReYeIo Reyero, de la del Oeste, a la de

LOOn, ídem.
Otro. JILio Cimas Tocino, de la del Este, a la de León,

ídem.
Otrl). \-enancio Castro Alvarez. de la de KayarTa, a ia

de Lc6n, ídem.
otro. Jo.-'0 Barcia Sánchez, de la del Oeste, a la da

Dúodo. fcl'ZO"o.
Ot:l'o. Adolfo Rodríguez Yal.Vel'de, de la del Korte a b

de' Eadajoz, ídem, .
Olro, Onofre Alfollso San Roman, de la. de "Ihdricl, a

la' <le Badajaz, ídem.
Otro, José Ma: rel.o Lcosada, ele la de Madrid, a b (je

Badajoz, ídem.
Otro. Manuc1 Hebollo YangU.8f. (le la de Madrid, a 1&

de' CúC(>res, Yolun~rio.
Otro, Alejandro Pizarro Marces, <le la de Barceillna,

a la de C:l('er~", ídem.
Otro, Jesús Benito Izquierdo, (le la de OYiodo, a la

de Burg0S. ídem.
Otl"O, 'reólilo' Mo]poccres Mat.arránz, de la del. Sur, a

la do Plll.encill, forzo.."C'.
Otm, Antonio D¡ez 37m Jetié, de l;l de León, a la de

Guipúzcc'l, voluntario.
01.1'0, Juan MOllehe Cubillo, de 1:1. de Huelva, a la de

JI\orbe, í<km.
Otro, D. An\ollio (]PI YaIte F01llúndez, d" la de Teruel,

a la del 1\01'1(', for7.osQ.
011"0. Leovig-ildo Sola l\uhialc" dc la de Zaragoza. (\ 1.\

t1q: Norte, fdem.
0011'0 Marc<\lino Exp(,.~ilo do San 1\Í(~'lús, de la de

J'&1':11a a la d<' Murcia, voluntario.
()ll~, Anioni<l Vi~nLe Moya, de la de L6Jida, a la (k

Alicallto, ¡unlll.
OLro, Cal'llle\1J lIernánd("z f,kdh·r, <le In de Lél'i<!n, a

la de Alicante, 1'1l1~n.

011'0, Mari.ano Navl\.rro Al.harradn, de la de·} Nod/', al"
do Ta~ragonll," fOI·Zo.<;o.

Otro, Cbsme 1\fnrtínez Ilelllllo,qillll, de la del Oest<', a la
da 'Tarragona, fdem.

Olro, 'Mal'(.-e]j no 11 uélaJJ10 Ma.rt.incz, de Ja del S U1', a !./\
de Lél'ida. ídem.

()tro, FéUx Garcfa Rico, da la do! Sur, a la de Lérida,
i<fem.

Otro, D. Julio Pércz Román~ de !JI de Madrid, a .]a de
lkrida., ídem. .

Otro, Antnnio Homero Garrido, de la de Ovicdo, a la de
C6rdoba., ídem.

Otm, Antonio, Vc~ázquez !Mnteo, de la do Huelva, a l;l
de Córdoha, íd<'m. .

Otro, Ju;ó Sállchez Corral, de la de Lérida, a la de
SaL'Ltnanca, voluntario.

{)tm, Pedro Martin Vicent.e, de la de Zaragoza, a la
do Salamanca, Mean.

'Ütro, Francisco Esteban Mesonero, de la del 0\'1000, a
Sa!.amaIlUl, ídem.

Otro, l'rudencio Crcspp,Vicc\nte, de la de Oviado, a .]a de
í',llmOI'n, ídem.

Oh'o, Ang<,l Ll'1pez Gómcz, de l,n de Madrid, a la (:0
Zamora, forzllOO.

Otro, Anselmo Art.a.~ejl:l Lópcz, do Ja de Madrid, a la
de Zamora, ídelll.

OtJ·o, Cnsiano Adln Soliz, de l{\¡ ele 'Madrid, a la ele
LOg"'oflo, rdel1l.

Olro, Eusehlo Clmmcro FI'nile, do 11.1. de SCgOVlll, a h
(l. Soria, í(lem.

Otro, Antt>lllo Bl'una ¡';nl, de la 00 Lél'lda, a la <:e
'I'ul'tlel, voluntario.

"Otro, Fra.nclsco G/lreía Ji m.!'mcz, (1.0), do la dA:l Gel"Cna,
ala de Albacclbei, tOOm.

,{)tro, Leoo.a.rdo Tom.áP Mo.,ifas, de Il\. de Gerona, a la
de Albacete, ídem.

()tro, Fra.ndl'co POZO Rosa, de la de Le6n, a la de AI
ba.cete, tdem.

Gual.wa segundo, Satlllrnlino L6pez Barbero, de la de Viz
(:aya, a la de Santander, volunta.riJ:l.

Otro, Ricardo Gan~ de San Juan, de la de Ooru1ia,
a la de Vizcaya, 1dem,

Otro, Miguel Compaiiy Cladera, de la de Lérida, a la
de Baleares, fQrZ<Sl.

Otro, Juan Orell BaTee16, de La de Gerona, a la de
Ba1eanlS, ídem.

Otro, José Vázquez Lebrón, de la de Sevilla, a la de
Canarias, ia::-m,

011'0, Pab]a:Martin Sanz, de la del Norte, a la de
l\lar1'ueea;, ídem.

Otm, Jo...~ RrxlrIguez Guirado, de la del Norte, a la
dC' ,)lal'rtllC'COE, ídem.

OtI'O, JL1,Sé LatDrre Te1Jo, de la de Ta,rragona, a la de
~larruecif, ídem.

Otro, Francisco C0nehillol\lolina, de la del Üf'ste, a
la dC' Zarngoza, ídem.

Otw, CrC'scC'ncio Prieto Morán, de la de San.tander, a
hl de Valladolid, voluntario.

Otro, Antonio CaJvo Diego, de la de Valencia, a la
de :'\a\'arr1l, forzCGO.

Otro, AtfOl~.so López Recio, de la de Gerona, al C{)lc
¡rio de GuardiuJ¡ J6venes, ídem.

Cdíneta. ,helillo Súnehez Vázquez, de la Comandancia
dC\ Cuipúzcoa, a la de Coruña, yo]¡untaJ·io.

Otl'o, .\lltonio García Silya, de la de Gerona, a 1a de
Almería, forzooo,

Otro, Plludcndo ZaIz.a Rodríguez, de la de Oviedo, h

la de Gllipúzcoa, yoltmtariIJ.
Olro, Jf'sé Sánclrcz Th:'d,líguüz (4.°), de la cI.e Coruña,

a la d<' Sul<'lrnanca, Idem.

Caballerfa
Guardia l'C.gundo, Anselmo GonzáJez ~adraqlle, c<;l :;.0

'1"e/1eilO, n In COJ1)(lndnncia de Mool'Jd, \,olt.llta.no
Otro, lJi~)ÚI:ito EUpc G!U'cí~ del 1.0 de Cabal1Nía, a

la n.,manodancia rlcl\ladnd, .ldom.
Otro, Fernando Amposta O)ll1paJiy, del f,.o Tercio, a la

C~)mandan.cia. de Bnl'cel<¡na, ídcm.
Olro, Maximiano Diaz Gonzálüz, dcl 21.0 Te¡"cio, al 4.°

'l'en'do, ídem.
Otro, A\elino DUI'ún Man;rique, del 21. 0 Tel'cio, al 4,0

TCI"eil\ ídem.
OtJn. José 'Marln Martí, da: 1.° do caballearía, al 5."

'fcr.cio, ídem.
Oiro, Manuel Ibdr-ra Eiliz, del 21.0 'rereio, al 5.0 Ter

cio, ídem.
otro, Vicente Solc.r MonIor, del 21.0 'rerciO, al '3.0 'Ter

cio, fol'zOSO.
Otro, Anwnio CROOel& Pas1Pr, del 21.° Tercio, al 5.U

'l'crey" fCirzC60. .
Otro, LuL~ Diaz Diez, del 21.° TercIO, a la Comandull

tcia de Zaragoza', ídem.
Otl\' Abel Pérez Miró, del 21.0 Tercio, a la Coman

da'ncia. do Zaragoza, ídem.
Francisco Pérez González, de l;¡¡, Comandancia de Bar 

Icclnna, a. la .de Granada, ~m.
Otro Pedro Gon.záJez Torres, <le la de lMálaga, a 1'1

d¿ Gmnada, vdlIu-ntario.
Otaú, Marcelo Merillas C1ra.tro, de la de Burgos, nI

'110.0 TOldo, ídem.
Otro, Cipriano Sáncl~z Pcrcit'a, del 1.0 de CabaIklI'ia,

al 10.° '1'crciK>, ídem.
Otro, Paulino Vega Sopefin., diel 5.° Tercio, a la Co

mandancia de Bu¡rgos, ídem.
Oh'o, Bienven.id<1 'Mntesan."z Lázaro, del 5.° Tercio, a

la Ccmaml,a.ncia do MU'rcia, ídem.
Otlil, JUllJ1 Ceño Beoorra, del 21.0 Tercio, a la eX'111an

¡d.onlCia do Mftl,¡¡ga, Idem.
ODIO, FI"8.nei),~o Lobato Corbo, dcl 21.0 Teneio, al 18.0

'l\ reir), . ídem.
Ot.I'O, Emilinllo 'Ruiz Pa."1tbr, del 21.0 'l\'rclo, al 1.0 <le

ClI!Ja1 J(lríllo, 1dem.
Of.!'Ó, .J0I'6 }<'(,I'nánd<'z L(lpQz (13.0 ), del 4.0 'l'ercio, 111

1.0 dI(' Cn,hlllJ~l'fa\ ídrm.
Otro, Sant¡.n~ Gil DIez, del 21.0 'l\>re.lo, a la Qlma.n

dllllteln de Ma.rI'I~, forz~.

TI'OI11J1eta, J,ullo SQnta 'l'e¡n<;a Bccor¡,:), del 1.' do Cll
hallerla, a la Comnnda~llU dl' Sa1Amall~ vo.untario.

otro, }'.ranclsco Jiménez Robles, de la ee.nalldancla. de
'IMarru~, 'ljil primer _~o de Caballerla, fOrzoso.

Madrid 27 <le julio de 1923.-Pefias.



INGRESOS

Exemo. Sr.: Reuniendo las condldones prevenidas
1'" a ~~! \:: b. eñe Instituto Jog individuos que lo hllI'
lO:icitAOO, que se expreAD en la siguiente .relllA.iSn,
que empieza con Baldomero Belles Bolg y ternuna

COII Pedro Bravo Sánchez, he tenido a. bien conceder
les el ingrEso en el mismo, con destino a. las coman
da.noilllS que en dicha ~6ci6n se les conlligna; d€biendo
'Verificarse el alta en :. pr6xima revista dl' comi~ario

del mes de agosto, si V. E. lile sirve dar llUl 6nlenea
al efec1n

DLAoCION Q~ lII: errA

Dios guarde a. V. E. muchos at1os. Madrid 27 de
,julio de 1923.

el Director generl1,
P. A.

1:1 uener.1 Secretarto,

Penas
Excmcs. Scfloro.s rCapitanes gcMrales do las regfODeJl '1

de Baler!l[,Cfi y cunarlas y Corr:andantes genal'ales de
Ccutu y Melilla.

~

Caerpos • qwe pertn_ 0_ NeMBRes
Coawlltucla

• que
_ destiD.OOf Cnerpos • que pertenecen Oues NOMBRes

Com.nduciu
• que

IOn destinado.

Licenciado del Ejército •......•...... Cahn Manuel Rivero Márquez ..•.•..•. ....•.• Primer Tercio C.'
7.' Com' Trnpa< Inlendeneia ...•.... Snldadn Dalliel Castellano Cnl!na............... 21 Tercio.
o.' reg. Art.'ligera Sar~ento Víctor Oarda Oarda O.')............... Idem.
Reg. Caz..'>Iarí.' Cristina. 27.° Cab.· Otro l'ernando Ruhin Rubio.... PrimerTercloC:
Reg. Art.' a eaballn Otro Tomás rernández Moyano 21.' Tercio.
Idem Lane. del Príncipe 3.' de Cab.' .. Herrador 2.' Isaac Oómez Oarela. .... Primer Tercloc.'
Primer re\(. ""t.' ligera ("ahn Juan Sánehez Oarela (16.°) . 21.' Tercio.
Reg. Caz. Villarrobredo. 23.' Cab." '" Otro Celedonio Gallegn Darda .. • .•.• •.•• OuiptlZCOll.
Primer reg. Art.· monlaña Otro Manuel Casanova B,·reu¡¡uez..... . 21.· Tercio.
Grupo Art' Instrucción ............•. Otro •..•..• Alfredn S.huquillo Oaendo ....•.•.••.•. Idem.
Primer Reí(. Artillería montana Soldado E"genio Martínez Hueno... Idem. ~
Reg Húsares P8\"ia. 20 de Cab.' Otro •••...• Cesáreo del Rey ManRas ldem. ;.:;.
Primer re¡¡. Arl.' montaña Otro l"rancisen Marhnez Munoz (2.·').......... Idcm. \;;1

Idem Otro Máximo Rodrig" Igualador -...... Idem. i~-
Colegio Ouardias Jóvenes.......... Joven..•.•.. Martín Hern:\nd· z Hernlindez ......••.. Idem.
Idem Otro José Díaz Vinuela , ,... Primer TereloC."
Idem Otro Pedro Bravo Sánehoz................... 21.'Terc o ~

lt l' - .S w_ i
M~.JU.-~~~" ...~ ,

Altas en concepto de cornet••

Reg. Inf.· Asturias. 31. 'ICabn 1Ramón López Rodrfll;uez (2.°) 1 Oeste.

Altas en concepto de guardl•• de
e.baller!.

Altu ea _=::.......... de

Colegio de O1wdias J6..mes•••••.•• {): Baldomero Bel!es Boig ..
ldem ••••••• Enrlqae Rusillol Cabrera .
Idem Otro •••• '" Celestino I\hroto Manla .
Idem . .. .. .. •••• gtro....... Edu.rdo Dlaz M.mn ., '" '" .
Idem................... tro Pablo BejanDo Accsta .
Reg. Inl. Valencia. 23•••••••••• _ •••. SOld.do •••• AJldr~Castillo MamDez ••.•••••.•...•.
Idem~D, 12 • •.. ••• Cabo Jo~ Arango Corral ..
Paisano PaisanG Julio Outl~rrezAlonso .
Reg. Inl. Zaragou, 12 Cabo D. Carlos Oarci. S.torre .
·ldeJO '5egovia. 75 •••• Otro JUlio RoldáD Rebolo .
Idem Zaragoza 12 : .. Sold.do. ••• os~ stncbez Castro .
Sección Ordenaazas MinisterioM.nn. Cabo •••.•. Antonio AntGn Lucas .
Rer.lnf. S. femando, 11 Soldado ••.• D. Domlnco Marplel Apolinar .
Idem Murcia, 37 Otro.. •.•• •• RamóD CODcepción BugarlD ..
Idcm Toledo,35 Otro Francisco O.rrote Vega ..
Idem Oravelinas, 41 Otro Vliin Sincbez Sauzo .
R.er. IDI. León. 38 Tambor .• :. allo Oonzüez Lenguas .
Idem Condonga. 40 Cometa.... urlsmundo B.rroso Diaz ..
Idl!lD Asia. 55 Cabo.•••••• JuaD Ponce Bastida .
IdeJII Oallcia, 19 ••• •• Corneta M.nuel Pueyo O.vin .
ldeJD Covadonga, 40••.•••••••••••••• Soldado •••• Oabrlel Oarcia M.rt/nez.•..•..••....••.
lIón. InstracCtón IDI." ••.•••••.•••••• Corneta•••• Constantino fulzo Pint.do •..••••..•..•
ldem Soldado Aurello Zafr. Lozano ..
Rell.IDf ~ldDtara, 58 Sargento Julio !-ópez ~l.rt ..eo-." Artillena MehU Cabo .•••. Asteno EspcJo Iglesias ..
4: reg. lap.dores 1I\inadores••••.••• Sargento ••. Víctor Rodriguez Oonzález.•••.•••....••
PaisaDO..... .. • .. .. . .. P.isano.... B.rtolomr Perer. Salas ..
ld~m .. : : Otro Domingo PI! Querol ..
13.' re¡. Arl." \Igera Soldado JUlio del Olmo Busto ..
Paisano Paisanu.... u.n Manriqlle Alzura .
Idrm Otro Nicolás Peydro Arn.u ..

Id.m. . .. .. •. .. • . . ••• •• Otro....... B.lnomero López y LOpez '" •
de!!! Otro Emilio López Gonúlez .
dem.. . . .. .. .. Otro....... Anastasia León Payo ..

IdeiD Otro MarI.no de 14 Cruz dd Val Peñ .

¡dem Otro Agastfn Cullado Negro .
dem Otro fagenio Diaz Berrocal .

Idilm Otro Antonio A1varez Portillo ..
4," ¡'eg. Zap.dores Miaadores .' ..•.• , Sargento... JOse Bre. Cortizo .
Rer. In!. SniUa, 33 Otro....... ose Lópcz Rivera .

}

deJII Castilla, 16 : Otro Pedro P.cb. Soltero .
dem Ouadal.jara, 2lI " • • Otra....... Jase Marco Pr.des , ..
dOlO B.dajoz, 71 Otro •••••• B.n.sat Rodallo 5tncbez .

Ret:. In!.' V.d-Ris. 60 Otro Teófilo Calvo Caletrio , .
14em Onve11JlU, 41 Otro An¡el CODjrera Ga¡o ..

~driCS ~7 dejlllio de I~U -~ l?if~tor ~eDerall P. A: Poq.,:

flte.
HDesc••
Sur.
Norte.
OuipÚZCQa.
Oviedo.
Corall•.
Pontevedra.
Soria.
Sur.
Alav••
Teruel
Zar.goza,
Norte.
Oeste.
Lrrid•.
Sur.
Idem.
Oerona.
Oulpúzco•.
Sur.
Soria.
AI.va.
Navarra.
Sur.
Oeste.
Oerona
Idem.
Alava.
Navarra.
Hrida.
Alava.
Hrid••
0viedn.
Ouad.lajara.
('uipuzco•.
N.varra.
Oerona.
Owiedo.
Norte.
Sur.
Idem.
Oeste.
Ovledo.
Sevilla.

Reg.S.n Quintln, 47 , ·1 ITeOdnr<> Navarro Castillo ..•.....•......
Idem Castill., lb......... Esteban Ramos Sama ..
Id.em Jaen, 7"J. :.. • ~sargentos ., J~lS~ Agra!"Un t~ Bos.ch ..•.•......•.•.... '
2. reg. Zapadores M,nadnres....... [millO Nunez ánehez ..
Centro Elec. y de Co, unieaciones.. Tiburcio liernández Altabe oo .

Idem Extremadura, 15............. . Manuell'ernández de la Torre ..
6.' reg. Zapadores Minadores .•.•.. I.ui, Parro Valod ....••..••.•.••.••••...
Com.' Art." Ceula Pedro Manas Martínez .
ldem.............. Cenón Luis Moreno ' ..
Idem Cabos David Izquierdo Rodri~uez ..
Ref/;. Inl. Rey. 1.. ·.................. .. Fideneio (lonzález Oaleano ..
Idem A1riea. bS.............. Julin Leó López ..
Ret:. Inl.' España. 4b Tnmás Rnmán Romera .
Com.' Artillena Ceula............ .. José Molina Ver~ara .
Tercer reg. Inf. Marina.............. [u~enio I.ópez Fernóndez .
2.' reg. Zapadores Minadores Soldado S..erino Ville~.. Outiérrez .
Reg. Inl. Zaragoza. 12 (Jtro Manuel I.ilpez Souza ..
2.' reg. Arl' pesada Olro Antoni o Herrera Herrero ..
2.. reg. Zapadores Minadores I 'tro Vietor Hrell 011 ..
Reg. Inl. Oalieia. 19 Otro Abdón Muñoz de Bias .
Bón. Radiolele¡:ralia Campaña Otro Pedro ferrer Lozano .
Reg. Inl. Vall.dolid, 74 O Ir<> Pedro Munoz Fierro .
Idem Toledo. 35 Otro Manuel Martín Qonzález .
Primer rell;. Zapadores Minadores .. , Otro Jesús OnieoeheeaJiménez .
Primer Bón rva. de idem Olro .. oo Marín Núnez Pascual '" ' ..

N.varra.
Este.
Lrrid••
Oeste.
2." Com." 26 Ter.
Urlda.
Idem.
Sur.
Norte.
Oviedo.
Norte.
Oeste.
Idem.
¡dem.
Este.
Oeste.
Este.
Idem.
Idem.
Oeste.
Este.
Oeste.
Idem.
Navarr•.
Oeste.

...
Clo
ti

•
1
t
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